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V I S T O S 

RESOLUCION MUNICIPAL No. 057/97 
J. 06 .c.l!: mar;;q_9?. 1997.-

Oue la JUNTA VECINAL "6 DE AGOSTO" U.V.108, en fecha. 

trece de febrero de mil novec1entos noventa y siete a�os. con 
Número 97-0212 presentó ante la Secretaria de este Organismo 
Del1berante� la Solicitud de Reqistro de Reconocim1ento de 
Personalidad Juridica. 

C O N S I D E R A N D O 

Oue, la Ley No. 1551 2n Art. 4 parágrafo I, reconoce la 

Personalidad Juridica de las Orcan1zac1ones Territoriales de 
Base que representan a toda la población urbana o rural de un 

determ1nado terr1torio� con el ún1co requisito de reqistrarse 
de conform1dad al procedimiento establecido en la c1tada Ley. 

Que, la Le) en cuestión� en su Art. 4. parágrafo II, 
otorqa capacidad leqal a los titulares de las O.T.B. (s) para 
ser suJeto de los derechos y deberes emergentes de todos los 
actos civiles definidos por el ordenam1ento juridico nac1onal. 

Que la Ordenanza Mun1c1pal 032/94, en su Art. 4, 
establece que las Juntas Vec1nales > comunidades campesinas 
sin PersonalLdad Juridica reconocida, deberán presentar al H. 

Conce1o Municipal su solicitud de obtención de la misma con 
los requis1tos se�alados por las disposic1ones legales 
vigentes� para obtener la Reso1uc1ón Mun1c1pal afirmativa. 

Que. el Reglamento del Trám1te de Reconocimiento y 

Reqistro de Personeria de las Orcanizaciones Territoriales de 
Base 1 Asoc1aciones Comunitarias para la Participación Popular 
en su Art. 7 parágrafo II, establece que el H. ConceJO 

Munic1pal dictará Resolución afirmativa de la solicitud de 
trám1te sin observac1ones que realice una O.T.B. 

Que, seqún INF. CECPP No. 011/97 de fecha veintiocho de 

tebrero de 1997 a�os� la Comisión de Educac1ón Cultura y 
Partic1pación Popular del H. Concejo Municipal, ha cons1derado 
pert1nente la emis1ón de la Resoluc1ón Mun1c1pal afirmativa de 
Reconocim1ento de la Personalidad Juridica de la Junta Vecinal 
.l.mpett-a.nte. 

P O R T A N T O 

El H. Concejo Munic1pal de Santa 
uso de sus leoit1mas atribuciones. en 
marzo de 1997 a�os, dicta la presente: 

Cruz de la Sierra, en 
sesión de fecha cinco de 
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RESOLUCION MUNICIPAL No. 057/97 

• á 06 de m�rzo de 1997.-

R E S O L U C I O N 

Articulo lo.- Apruebase el Registro de la Organización 

Territor1al de Base, JUNTA VECINAL "6 DE AGOSTO" U.V.108, al 
haber cumpl1do con todos los requisitos se�alados por Ley. 

Articulo 2o.- Reconócese en la persona del Sr. Pres1dente 
Germán Rocha S. la cualidad de ser personero legal de la 

Orqanización Territorial de Base supracitada. 

Articulo 3o.- Remitase la presente Resolución Municipal a la 
Prefectura del Departamento para que otorque la Personeria y 
el cons1guiente Registro Nacional de la O.T.B. impetrante. 

Registrese, Comuniquese y Cúmplase 
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